
INTERLOCUTORIO No.694 

    JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

    Radicación: 2021-0000701 

    Guadalajara de Buga (V), veinte (20) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021). 

Estudiado el presente trámite de violencia intrafamiliar, 

remitido por parte de la Comisaria de Familia de esta ciudad, suscitado entre los 

señores PAOLA ANDREA GRISALES CARDONA y CARLOS ALEXANDER OLAYA; 

observa el Despacho que el mismo ha sido remitido con el fin de resolver el recurso de 

apelación, sin embargo, se concluye que se debe rechazar el recurso bajo los siguientes 

argumentos: 

 

Se observa claramente dentro de la copia de la historia de 

atención remitida por la comisaria de familia, a folio 25, que el señor CARLOS 

ALEXANDER OLAYA, presentó textualmente “Como se determina en el PUNTO 

SEPTIMO interpongo recurso de reposición en contra de la resolución #503 del 08 de 

julio de 20021 por considerar que es infundada”, argumentos que la comisaria tuvo en 

cuenta y por medio de cauto No. 121 del 14 de julio de 2021, decide rechazar el 

recurso presentado por improcedente. 

 

Sin embargo, pese a lo anterior, conceden el recurso de 

apelación y es remitido a esta Dependencia para que sea resuelto el mismo; como bien 

se indicó, para este Despacho es mas que evidente que el recurso presentado por el 

señor CARLOS ALEXANDER en contra de la resolución que puso fin al trámite de 

violencia intrafamiliar fue el de reposición, y por lo tanto, conforme al artículo 18 de la 

ley 294 de 1996, el único recurso procedente contra dicha decisión es el recurso de 

apelación, mismo que no fue interpuesto por el señor OLAYA, situación que fue 

analizada por parte de la Comisaria de familia. 

 

Por lo anterior, se rechazará el recurso presentada por 

improcedente, y se devolverá el expediente a la Comisaria de Familia de esta ciudad, 

para lo de su competencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V), 

    R E S U E L V E: 

    1º) RECHAZAR por improcedente el recurso presentado en 

contra de la resolución No. 63 del 08 de julio de 2021, por lo expuesto ut – supra. 



    2º) DEVOLVER el presente expediente a la Comisaria de 

Familia – Casa de Justicia – de esta ciudad, para lo de su competencia. 

 

 

    NOTIFÍQUESE: 

    El  Juez,  

     

 

JG 
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